
DECRETO Nº 2482

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”

26 SEP 2016

VISTO:

El Expediente N° 00701-0103101-2 del registro del Sistema de

Información de Expedientes, mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales del Ministerio de la
Producción gestiona la modificación de los integrantes de su Consejo de Administración (titulares y suplentes) de la Fundación LAS
GAMAS; y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 8 del Acta Fundacional, “los integrantes del Consejo de Administración serán designados por el señor
Gobernador de la Provincia de Santa Fe pudiendo atender a dicho efecto las sugerencias de las entidades agropecuarias de la
provincia, también podrán ser removidos por la misma autoridad”;

Que con el cambio de autoridades provinciales acaecido a fines de 2015, los actuales miembros del Consejo de Administración
ponen a disposición sus cargos y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales conforme el citado artículo, sugiere la
nómina de autoridades que se adjunta;

Que la presente gestión se encuadra en el artículo 8 del Acta Fundacional de la Fundación LAS GAMAS;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese la nómina de autoridades del Consejo de Administración (titulares y suplentes) de la Fundación LAS
GAMAS, C.U.I.T. N° 30-71503361-1, Personería Jurídica Resolución N° 772/15, con domicilio en Ruta Nacional N° 98, Km 18,5 de la
localidad de Las Gamas, Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, conforme la nómina que como Anexo Único forma parte
integrante del presente decreto.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

LIFSCHITZ

Luis Gustavo Contigiani

ANEXO ÚNICO

NÓMINA DE AUTORIDADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FUNDACIÓN LAS GAMAS

• PRESIDENTE: Matías Gastón CAILLAT — D.N.I N° 31.753.918 (Cooperativa Agrícola Mixta Margarita Ltda.)

• VICEPRESIDENTE: Ing. Mariano Federico CRACOGNA — D.N.I. N° 25.519.793 (Director EEA Reconquista — INTA)

• SECRETARIA: Paula Carolina MITRE — D.N.I. N° 22.964.122 (Sociedad Rural de Vera)

• TESORERO: Luis Cayetano BARBAGLIA — D.N.I. N° 7.891.102 (Secretaría de Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales)

• CONSEJERO TITULAR: Yolanda Beatríz ARCE - D.N.I. N° 25.857.642 (UOCB)

• CONSEJERO TITULAR: Dr. José Francisco PENSIERO — D.N.I. N° 12.882.982 (Facultad de Ciencias Agrarias de Esperanza)

• CONSEJERO SUPLENTE: Dr. Mauro Elisandro VENTURINI — D.N.I. N° 22.368.829 (Cooperativa Agrícola Avellaneda)

• CONSEJERO SUPLENTE: Ing. Facundo Nicolás FERRARIS — D. N.I. N° 32.444.858 (Municipalidad de Vera)



• CONSEJERO SUPLENTE: Sebastián Exequiel PALMERO — D.N.I. N° 31.213.126 (Facultad de Ciencias Veterinarias de Esperanza)

• CONSEJERO SUPLENTE: César Germán CASTRO - D.N.I. N° 30.734.592 (INTA, EEA)
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